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De conformidad con lo establecido en el artículo 171, numeral 5.º de la Ley 1437 de 2011 y 

dando cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio proferido dentro el proceso de la 

referencia, se informa a la comunidad en general de la existencia del presente proceso, en 

el que se ventila la solicitud de nulidad de la resolución N.º P-006 de 2018, por medio de la 

cual se liquidan las áreas de cesión tipo, se reitera la obligación de cancelación de las áreas 

de cesión tipo C del proyecto denominado Seniors House y se determina su modalidad de 

compensación; de la resolución N.° P-007 de 2018, por medio de la cual se reajusta el valor 

del efecto plusvalía para el inmueble con matrícula inmobiliaria 314-69169 objeto de licencia 

de urbanismo y construcción con radicado 68547-0-16-311 determinándose la forma de 

pago de la participación en las plusvalía; y de la resolución N.° P-241 de 2019, por la cual 

se compensa el pago de la obligación a programas de vivienda de interés prioritario (VIP) 

en tratamiento de desarrollo del proyecto denominado Seniors House.  

 

Bucaramanga, 10 de septiembre de 2020. 
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